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lnforme documento en discusión

Proyecto Resolución "Por ld que se odopton disposiciones en reloción con el reglamento

técnico aplicoble ol recibo, almacenamiento y distribución de gos licuodo de petróleo,

GLP"", con elobjeto de recibir observaciones y comentarios.

Fecha de inicio de !a publicac¡ón: 15 de diciembre de 2017

Fecha fin de la publicación: 30 de diciembre de 2OL7

Solicitantes: Dr Carlos Augusto Barrera Morera

Dirección de Hidrocarburos

Medios de Divulgación Portal Web www.minminas.gov.co en:

- Módulo d" Foror, Minminas/Atenc¡ón al
ciudadano/Foros

- Módulo de Noticias
Medio de recepción comentar¡os: Correo: pciudadana@minminas,gov.co

Módulo de Foros, PortalWeb

PUBTICACION

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión,

tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes.

https://www.minm inas.gov.colen/foros?id Foro=23958101&idLbl=Resu ltados+de+la+Busq ueda

lltspr.slttnite; a) t*ghile nté iá¿r^1. ¡lllic¿l>l.¿ *i '¡i¡nil¿:nr].,f 
rti.!ito ('t, ljLIl

Sector Hi<Jrocarburos

Fecha Iniclo 15 de drc¡emb¡e de ?017

Fecha Fln 30 de diciembre de 2017

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del Artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el
Ministerio de Minas y Energía se perm¡te publicar a d¡scusión de la ciudadanía y demás interesados
el Proyecto de Resolución "Por la que se adoptan disposiciones en relacrón con el reglamento
técnico aphcable al recibo, almacenamiento y distr¡bución de gas licuado del petróleo, GLP ', con el
objeto de recibir observaciones y comentarios.

Documento propuesto:
Proyecto de Resolucrón "Por la que se adoptan drsposrflones en relacrón con el reglamento técntco apl¡cable al
recrbo almacenam¡ento y d¡stnbuctón de gas hcuado del petréleo, GLP "

Las observaciones, comentarios y propuestas al referido proyecto de resofución deberán realizarse
por medio de este foro o mediante el correo electrónico pcrudadana@mrnmrnasgovco, hasta el
próximo sábrdo 30 d¡ dicirmbrc do 2017.
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fulinirlinos

"r.'.)-:,:,!"'jt:¡.,t,'.::ii:.'-:";rtÉ;fl;:{,:ri'l''-,'!lr;i 
r''rañrllriig¿ltr,c"

Drsposrcrones reglamento técntco, aplrcable, almacenamtento GLP
wengs 15 de diclf,nile .te ?O17, Cu¡rdtna/llarca, Bwotá D.C., Fuü,te: M,n¡t,nes

S*ror: H¡úrocarburos

:t,, , ,, ,

' 
ilrii,..¡¿n 2 Divulgacrón en el Módulo de Noticias del Portal Web

COMENTARIOS REC!BIDOS DE CIUDADANíA

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co se recibieron 4 (cuatro)

comentarios:

1. Fecha de recepctán: Zt de diciembre de 2077

Hora: 13:39

Remitente: Carlos Reyes

Mi aporte al respecto al proyecto de resolución: "Por la se adoptan disposiciones
en relación con el reglamento técnico aplicable al recibo, almacenamiento y

distribución de gas
licuado del petróleo, GLP"

Att:

CÁRLOs T' BEYES PTNIIL.&
I4gcaiería de gas. afonts, ht,speaión dc tanques para liLP, prucbas END, instalaciones yntontdies industriales nit 13.833828-3

Bogotá, Diciembre 27 de2077

Señores

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

Atn: Dr. Carlos Augusto Barrera Morera

Director Hidroca rburos

Ciudad

REF: "Por la que se adoptan disposiciones en relación con el reglamento técnico aplicable al

recibo, almacenam¡ento y distribución de gas licuado del petróleo, GLP".

Colle 43 No 57-3 t CAN Bogotó, Colombio
Conmutodor 157 11 22OO 3OO
Códigopostol III321
www, min minos.gov.co
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CordialSaludo:

En virtud de la nueva reglamentacíón y a la luz de la Resolución 40246,40245,40247 y 80505, y en

calidad de Consultor independiente, solicito muy respetuosamente a su despacho se tenga en

cuenta los siguientes comentarios expresados respecto al contenido en el proyecto de resolución

de la referencia que en su contenido reza:

"Artículo 2. A las cisternas se le realizará los procedimientos de revisión parcial y de revisión total
que le sean aplicables, de que trata los numerales 10.1 y LO.2 del artículo 10 de la Resolución 4

0245 de 2076, o aquella que la modifique o sustituya; así como los artículos 25,26,27 y 35 de la

Resolución 8 0505 de 7997"

Considero importante sugerir que el artículo 25 de la resolución 8 0505 de 1997, sea aplicable

también a tanques, pues según se entiende en el proyecto de resolución este artículo es aplicable

solo a cisternas. Por qué la importancia de este artículo, existe un Código de conocida aceptación

internacionalque es elAPl 510 "CODIGO DE INSPECCION DE RECIPIENTES A PRESION: INSPECCION

PARA MANTENIMIENTO, REPARACIONES RE-RATEO Y ALTERACIONES", el cual cabria dentro de lo

incluido en el mencionado artículo:

"Los Tanques Estacionarios v las Cisternas. se deben diseñar, fabricar, marcar v probar de acuerdo

con el Código ASME. o aquellas normas de reconocida aceptación internacional."

Este Código de inspección Cubre la inspección el Mantenimiento, Reparaciones, alteración, y

procedimiento alteraciones, y procedimiento de re-potenciación, para recipientes a presión

usados en las industrias de procesos petroleros y químicos, es decir manejo de GLP.

En las resoluciones que se han emitido para las plantas de almacenamiento y distribución,

Resoluciones40246y 40247, se basan para la revisión y el mantenimiento de los tanques para

GLP, en la Resolución 40245, esta resolución se queda corta en las consideraciones de

mantenimiento, revisión y alteración de los recipientes a presión, vacío que puede llenar el

mencionado Código API 5L0, además establece y clarifica mejor lo establecido en la resolución

40245 en lo que tiene que ver con las revisiones y mantenimiento de los tanques.

La Sección 7 del API 510 se ocupa de:

E Determinar la tasa de corrosión deltanque

E Calculo de la vida remanente del tanque

EI La máxima presión admisible de trabajo del tanque basado en los hallazgos anteriores

E Determinación del espesor requerido en el tanque para manejar el GLP almacenado

E Evalúa los tanques con poca o ninguna documentaciones en base a ensayos END, situación en

que están muchos de los tanques instalados en el país, que están en buen estado de operación y

su valor para reemplazo en bastante significativo como son los tanques de gran tamaño.
Colle 43 No 5Z-3 I CAN Bogotó, Colombio
Conmulodor 157 ll 22OO 3OO
Código postol I I I32l
www. min minos.gov.co e a



@ MTNMINAs

Actividades que son muy importantes para determinar el estado de los tanques que están en

operación estos datos obtenidos permiten al usuario y a las autoridades de control establecer la

verdadera situación de los tanques o recipientes de almacenamiento y manejo de GLP para así

definir si se sacan de servicio o continúan, minimizando asíel riesgo en la operación de estos

equipos, circunstancia que no establece la Resolución40245 con lo mandatario en cuanto a

mantenimiento o revisión en su artículo 10, que si bien es cierto establece pruebas como son la

calibración de espesores no exige elcálculo de la vida remanente deltanque niel cálculo de la

máxima presión de operación del mismo, determinada por los espesores encontrados en la

inspección, basándose más en inspecciones visuales que en resultados de pruebas EDN con las

cuales se pueden diagnosticar mucho mejor el estado de los recip¡entes, como son la aplicación de

líquidos penetrantes, ensayos TOD, partículas magnéticas, en el caso de desconocimiento del

material se puede hacer una prueba de ldentificación Positiva de Materiales (Positive Material

ldentification, PMI), para determinar la composición química del material.

Por lo anterior considero pertinente su pronunciamiento pues en la actualidad asesoro a algunas

Empresas que quieren certificarse y cumplir con lo establecido en el Reglamento Técnico

mencionado.

ble r€§flresta,

CERLOS f' BEYE§ PTNILLÁ.
I4geniería dc. gas, aforus, lnE¡an:ión de Íanques para GLP, pructus EYD. instalaciones y montajcs industrinles nit 13-833828-3

Bogotá, Diciembre 21. de 2Ot7

Señores

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

Atn: Dr. Carlos Augusto Barrera Morera

Director Hid rocarburos

Ciudad

REF: "por la que se adoptan disposiciones en relación con el reglamento técnico aplicable al

recibo, almacenamiento y distribuciórr de gas licuado del petróleo, GLP".

Colle 43 No 57-3 I CAN Bogotó. Colombio
Conmulodor 157 11 22OO 3OO
Código postol I I I32l
www. min minos.gov.co
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CordialSaludo:

Dando alcance a la comunicación de diciembre 2L de los corrientes me permito hacer los

siguientes comentarios respecto a la prueba hidrostática establec¡da en el artículo 35 de la
resolución 805050:

L. El artículo 35 menciona: ARTÍCULO 35. Pruebas de Hermeticidad y Resistencia a Presión. Las

pruebas de hermeticidad y resistencia a presión de los Tanques Estacionarios y Cisternas, deben
realizarse de acuerdo con el procedimiento y con la periodicidad que se establece a continuación,
para garantizar condiciones operacionales aceptables, conforme con las normas y especificaciones
bajo las cuales hayan sido construidos.

En el numeral35.2 d menciona:

Prueba Hidrostática. Consiste en someter el Tanque Estacionario o la Cisterna a una presión

manométrica de dos mil quinientos ochenta kilopascales (2 580 kpa) (375 psi)

Según la Resolución 40245 del MME, en el Articulo 9 numeral 2 menciona: Los recipientes con
capacidades mayores a 191 kilogramos (kg) deberán cumplir con todo lo especificado en el Código
ASME para calderas y recipientes a presión Sección Vlll División l, edición 2013. La presión de
prueba en este código esta en 325 psig, en este caso que presión seria la que se utilizaría para la

prueba.

2.Por otro lado la resolución 40245 en su artículo 10 menciona. Que: "7O.2. Revisión total: Debe

efectuarse, por lo menos, una vez cada diez (10) años o cada vez que se someta a

ma ntenim iento...."

La inquietud es cuáles el plazo para la revisión total, 10 años según la Resolución40245 o cada 5
años según la resolución 80505.

3. En la Resolución 40245 del MME, en su artículo 10, NumeralTO.4 Procedimiento para el

mantenimiento de tanques estacionarios; habla de hacer, entre otras, la prueba hidrostática a los

tanques pero no especifica la fecha en la cual se deben hacer estas pruebas, se entendería
entonces que se harán cada 5 años como lo menciona la resolución 80505 en elartículo 35,

numeral 35.2, o cada que se haga mantenimiento altanque lo cualse entendería que sea cada 10
años (Resolución 40245) cuando se haga la revisión totaly se tenga que hacer la revisión interna
del tanque.

4. Estos artículos de la resolución 80505 que se estudian dejar y específicamente el articulo 35

sería aplicable a los tanques estacionarios y a las cisternas o solo a las cisternas como le menciona
el proyecto de Resolución, si esto es así las cisternas quedarían fuera del ámbito de los que cubre
la resolución 40245 para elmantenimiento de lostanques pueselartículo 35 de la resolución
80505 establece unos criterios diferentes a los establecidos en la resolución 40245 del MME.

Colle 43 No 5Z-3 I CAN Bogotó. Colombio
Conmutodor (52 I ) 2200 3OO
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Por lo anterior considero pertinente su pronunciamiento pues erl la actualidad asesoro a algunas

Empresas que quieren certificarse y cumplir con lo establec¡do en el Reglamento Técrrico

mencionado.

able respuesta,

2. Fecha de recepción: 29 de diciembre de 2017

Hora: 10:56

Remitente: Fabio Santos

Correo Electrónico: ins@insesp.com

Bucaramanga, diciembre 29 de 2017

RAD: INS-CE-791-2017

Señores:
MINISTERIO DE MINAS Y ENERG¡A
pciudadana@minminas.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Observaciones Proyecto Resolución "Por la que se adoptan

disposiciones en relación con el reglamento técnico aplicable al recibo,

almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, GLP"

Referencia: Foro de diciembre de 2017 - Sector Hidrocarburos

Respetados Señores:

A través del presente, y con ocasión alforo citado en la referencia, nos permitimos

formular las siguientes observaciones al proyecto de resolución "Por la que se

Colle 43 No 57-3 I CAN Bogotó, Colomb¡o
Conmulodor (52 I I 22OO 3OO
Códigopostol lll32l
www. minminos.gov.co
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adoptan disposiciones en relación con el reglamento técnico aplicable al recibo,
almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, GLp":

I ' No se debería exceptuar el artículo 9 de la Resolución 80505 de 19g7, ya que
se repetiría con el numeral 6.3.2.1 de la Resolució n 40246 de 2016.

2. Por motivo de diferencia de tiempos establecidos entre normas para realizar la
Revisión Total, no se puede decir que a las cisternas se les realizará el
procedimiento de revisión total que le sea aplicable, de que trata el numeral 10.2
del artículo 10 de la Resolución 40245 de 2016 (10 años); y así como el artícuto 35
de la Resolución 80505 de 1997 (S años).

Cordialmente,

N.M.
FABIO A. SANTOS RODRíGUEZ
Gerente
E-mail: gerencia@insesp.com

3. Fecha de recepción: 28 de diciemb re de 2OL7

Hora: 15:58

Remitente: Jose Alejandro Alzate

Correo Electrónico: jose.alzate@cenit-transporte.com

Estimado Doctor Beltrán.

Aprovechando el espacio abierto por la Dirección de Hidrocarburos para emisión de
comentarios con respecto al proyecto de Resolución: "Por la que se ádoptan disposiciones
en relación con el reglamento técnico aplicable al recibo, almacenamienio y distribución de
gas licuado del petróleo, GLP", desde Cenit les exponemos el siguiente comentario en
oficio adjunto.

Un cordial saludo,

Colle 43 No 57-3 I CAN Bogoró. Colombio
Conmurodor 1SZ Il ZZOO eOO
Códigopostol lll32l
www. min minos.gov.co e m
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JOSE ALEJANDRO ALZATE G,

Gerente de Regulación (E)

Bogottí, Colombia

-\l/,

cenit

qen!l
cEN-DEN{723-201 7-E

Bogota U C ,28 de d¡clembre de 2017

Doctor

CARLOS DAVID BELfRAN
Drrcctor de Hldrocarburos
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
CALLE 43 No 57 - 3'1 Prso 5, CAN

Bogota D C

Asunto:coaEntollosploycctodeResolución."Po.loque'P.odoptoñdtsposlclones
.n rcloctóil con el rcglomento téc:nrco oplicoblc ol rccbo' olmfuenoñGnto y distrtbuc¡ón de

gos ticuddo d¿l P.ttól¿o, GLP''

Eslmado Doctor Beltrán,

Aorovechando el espaclo ablerto por la Dre$lón de Hldrocarburos para emlsón d€ @mentaflos con

TJ;co;iñü;"d;n"ioluoon "Párla que so odoptan dispos¡cones.on relscón @tl ol @slatnento
';;íi;,,;;':;;i;;t,;i-,Ár*ou,n^Áiiv-J'iinucan ae sásncuadodet @trct6o' GLl' desde cenrr

les cxponemos el slgulente

De los artfculos que no se derogan de la Re§oluclón 80505 de 1997' se menclona el A¡tfculo 25 de la

mrsma que dtce

'Atftculo2S LosTanquesEstdconatrcsylasCistomas,sodebendfiñar'fabncar'marcaryprcbarde' "' -- i"iiÁáio, ,i códtgo AiME, o-íqiettas nonos de re@1ocda Mptactóil ntomadüal

na,"riitÁ"i,i" ¿r»"n 1evár una ptaca riátáhca dobñamente sotdoda ct recqgnte, don& se nd¡guen
' i;;;"p;;;;;;,;*" tocnrcas oa¡o as ciiitesittercn fabncados de acuerú con ot numoftt 2 2 6' de la
'ñ1é-51ii. 

Et Attrrrnte ¡lsbeá' adem¡s-6tuñcar el cumptimgnto det códtge balo el cuol se fabtíctr el

Tanque Eslacoileno o la C§letna'

Baro este eacenano, soltcitamos respetuosamente al MlnlEleno de Mtngs y Enorgla que aprcvechando

;?'"";:;ffi;;[iñi"rü zia ñ'"*r'uon 80505 ds 1ee7' se incluva en el provecto de Resoluoon

;" i;"-;;;i;;;J"i, iJncrus¡on ¿e rá llorma API 510 "PDs§/re vos'se/ l,rspÑton code tn'serut@

i,lriÁ"rii i"i,ii, aieparr, ena A/¿erJá¡1 norma de reconoctda aggotacrón rntemaoonal para la

hsecdón. evaluacrón, modrfrcacron o áfaric--ón de rec'p*ntes e presión.dlseÁados y construldos baro

l;",fi;;"Á's"t,¡.E üiil,;re p"rá .t 
"eru,c'o 

oe GLP están cubrertos por el Art@lo 25

Con ello, proponemos la lncluslón de un parágrafo en 6l Arlfculo 2' quedando este de la sgulente

manela'

fránrpodoyLoglshÉd.ftrdroeñuroelNn S531 210_3lPbx 457 t 3lgmmlc¡r¿r'sN'?6_49PEo4 8€oü_Coffibu

Colle 43 No 57-3 I CAN Bogotó, Colombio
Conmutodor 157 ll 22OO 3OO
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4. Fecha de recepción: 28 de diciembre de 2O1T
Hora: tL:lL
Remitente: Nancy Liliana Niño

Correo Electrónico: nlnino@qasnova.co

Apreciados

Adjunto enviamos para su consideración nuestros comentarios a la resolución en consulta gue modifica
el Reglamento Técnico 40246 de 2016.

Quedamos atentos.

GA.SNO\'\

Bototá, dicrembre Zg de 2Oa7

Nancy Lilian¡ Niflo Porrac
0irectora Jrrrí6ica

"si!.j,J_.jvÍ{,

Señor
cARLos oAvto BELTRAN
Oirector de Htdrocarburos
Mln¡sterio cle M¡nas y Energfa
Ciudad

ASUNTO: Comentarios a modrficación det Reglamento T écnico 4C)246 del 2016

Respetado Dr. Beltrán,

con respecto ar borrador de regramento de ra referenc¡d, tenemos ras srgu¡entes obsewacronesque por el presente escr¡to sometemos a su cons¡deractóñ.

lllsle una rradvertlda equivocacrón en la derogatorla de las normas de la Resotución Bo5o5 de,997 E' artícura 1 der proyecto de resorución, ,.ñ"t" qu. se deroga la Resorución sosos JÁ rssr,excepto el numeral 1,17 y los artículos g,13, L4, fA, fg, ¡O, 1,36, :.37.73g, L4O,:a41,,142, 143,1,44,745 y L46. Esto nos lleva a conctuir que los demás artículos 
^o.;rn.,;;o;,"fiio-rlou¿""deroSados No obstante, esto no es coherente coñ ro dispuesto eñ er arrcuro 2 crel proyecto deresoluctón en consulta, toda vez, que alll, se señala que a las ctsternas se le realizarán losprocedrmientos establecidos en los_ artícutos 25, 26, 27 y 35 de la Resoluclón SOSó! l; ,rrr,normas estas, que se supone quedarían derogadas conforme ro señaracro en er artícuro 1 derproyecto de resoluc¡ón.

Esta confus¡ón nos preoLupa- especialmente porque se genera una contradiccrón entre lod¡ipuesto en los r¡umerales 1o.1 y 10.2 alusivos a ..ririOi paa"irr y rev¡slón total conten¡dos en laResorución 4o,45 de 2016 v ro reBurado en er artícuro ai a. r" Resoruc¡ón ao505 de 
'997 

querefrere al mrsmo tema, ya que, en la Resoluc¡ón 40245 de 2OIG, ¡a rev¡sl!!0_Eqt¿Llgjqblh3sCI
-eudiLl-Q--ell-9s y por er contfario, en er numerar 35.2 de ra Resorucrón 80505 cre 1997 que señenciona en la nueva resoluctón en consulta, d¡che rev¡sión se debe hacer cáda S años y conproced¡m¡entos dtstintos.

Conforme a lo expuesto, se solicrta respetuosamente, al Miñ¡steno.

Colle 43 No 5Z-3 1 CAN Bogoró. Colombio
Conmutodor 57 ll 22OO 3OO
Código postol I ll32l
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1) Establecer correctamente las normas que quedarían vigentes de la Resolución 80505

de 1997, ya que es claro que la revisión total de las cisternas debe realizarse cada 10

años.

2) Determinar con claridad, cuál sería el procedimiento a aplicar en lo que a revisión
total de cisternas se refiere, dado que, las normas que quedarían vigentes regulan dos

procedimientos distintos para el mismo efecto.

3) Es importante tener en cuenta que en el proceso de revisión total establecido en la

Resolución 80505 de 1997,la Máxima Presión de Ensayo Permisible, debe mantenerse
por un tiempo no inferior a 24 horas, lo cual somete los recipientes a un estrés
innecesario. Se solicita aplicar el criterio de tiempo de prueba Hidrostática
recomendado por ASME que corresponde al que dure la inspección de las soldaduras

mientras está presionado el recipiente.

AgradgfemoNe antemano su atención a la presente comunicación.

Aten

l

¿ t\(

Fecha de Elaboración del informe: 19 de enero de 2018

ifuhnuúr¿/,,/zrhfr
A¡DA MARGI.R ITITTO Y

coordinadora Grupo de Participación y servicio al ciudadano

ATUANDRO MARTINEZ VILLEGAS

Presidente
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